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La Comisión de Igualdad de Género en la Cámara de Diputados, aprobó reformar la Ley General 

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, los agresores tendrán que desocupar el 

domicilio y se aplicará con el propósito de  garantizar la seguridad y protección de la víctima. 

Comisión de Igualdad de Género va contra agresores 

La presidenta de la Comisión de Igualdad, Anais Burgos Hernández, indicó que el dictamen radica 

en la salida del ofensor del domicilio para garantizar el derecho a una vida libre de violencia, de 

mujeres, niñas y adolescentes, por lo que se modifica la fracción VII del artículo 34 Quáter de 

dicho ordenamiento. 

 

El texto resaltó que la desocupación por la persona agresora del domicilio conyugal o de pareja, 

independientemente de la acreditación de propiedad o posesión del inmueble, aún en los casos 

de arrendamiento del mismo y en los casos de reingreso de la mujer en situación de violencia, una 

vez que se resguarde su seguridad. La modificación que agregaron señaló que esta medida será 

aplicada con el fin de garantizar la seguridad y protección de la víctima y sus dependientes.  
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Burgos Hernández sostuvo que se tienen claras las iniciativas que no han llegado a votación en el 

Pleno y señaló que se ha entregado un oficio que enlista esos asuntos para que en el próximo 

periodo sean los primeros en pasar al Pleno y se aprueben. 

En asuntos generales, la diputada Burgos Hernández, informó los Avances sobre el II Foro 

Parlamentario de América Latina y el Caribe, en el marco de la XVI Conferencia Regional sobre la 

Mujer, el cual se realizará el 11 de agosto, en la Cámara de Diputados, 

“Esta Comisión tiene la tarea de su planeación, organización y coordinación. Indicó que una vez 

que se tenga el programa del evento se convocará a una reunión de trabajo”, dijo.  
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Comentario / Salomón Chertorivski (Consejero nacional 

de MC) 

CIUDAD DE MÉXICO (LEONARDO CURZIO).- “Déjame seguir 

insistiendo sobre el tema la reducción laboral de 40 horas a la 

semana. Este día se llevó a cabo, en la Cámara de Diputados, un 

foro legislativo que finalizó toda una gira nacional que realizaron 

colegas, encabezados por Patricia Mercado y Juan Zavala, 

alrededor de 8 estados de la República, para poder tener un 

diálogo con diferentes sectores, como cámaras empresariales, 

sindicatos, OGN’s y legisladores, para escuchar las 

preocupaciones y los temas que pudieran florecer”. 

“Hoy, que fue el foro final de la discusión, hay una conclusión que 

a mí me llena de optimismo y de emoción: Ya no está a debate 

si sí o no se debe reducir la jornada laboral, el debate está en el 

cómo y el tiempo para poder llegar a las 40 horas”. 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EQgnPPAQhIVCjgnCUc

fi3r4BCM9cBuN8AcQwNVnuo66SQA?e=5D7NlZ 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EQgnPPAQhIVCjgnCUcfi3r4BCM9cBuN8AcQwNVnuo66SQA?e=5D7NlZ
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EQgnPPAQhIVCjgnCUcfi3r4BCM9cBuN8AcQwNVnuo66SQA?e=5D7NlZ
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Sheinbaum afirma que su Gobierno no impulsa “por el momento” la reforma sobre las fiscalías | EL PAÍS 

México 

https://elpais.com/mexico/2025-05-19/sheinbaum-afirma-que-su-gobierno-no-impulsa-por-el-momento-la-reforma-sobre-las-fiscalias.html
https://elpais.com/mexico/2025-05-19/sheinbaum-afirma-que-su-gobierno-no-impulsa-por-el-momento-la-reforma-sobre-las-fiscalias.html
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En el marco de la discusión que se lleva a cabo en el Senado de la República de la iniciativa 

presidencial para la creación de una nueva Ley en materia de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), a 

través de del Seminario Administrativo de la Facultad de Derecho, organiza un foro nacional de 

alto nivel para analizar los posibles escenarios de transformación del sector y la urgencia de 

contar con un marco regulatorio acorde a los desafíos actuales. 

El foro, titulado “Telecomunicaciones, Radiodifusión y Competencia en México. Una coyuntura 

para el análisis y diálogo”, reunirá a destacados académicos, especialistas, representantes de la 

industria, organizaciones sociales y directores de medios públicos, con el objetivo de generar un 

espacio plural y riguroso para reflexionar sobre el rumbo de las políticas públicas en estos 

sectores estratégicos. 

Especialistas como Clara Luz Álvarez, Federico González Luna, Ernesto Piedras, Denise Dresser, 

Mercedes Olivares Tresgallo, así como representantes de la CANIETI, WISPMX, TV UNAM, Radio 

Independiente de México, entre otros actores relevantes. También participarán especialistas 

como Ernesto Piedras, Víctor Pavón, Gabriel Sosa Plata, Erick Huerta, Iván Trujillo Bolio, y 

autoridades académicas como la Dra. Sonia Venegas Álvarez, directora de la Facultad de 

Derecho, y el Dr. Yuri Pavón Romero, director del Seminario Administrativo de la Facultad de 

Derecho, discutirán en cuatro mesas temáticas. 

Foro de la UNAM analizará el futuro de las telecomunicaciones 

De acuerdo con el foro de la UNAM, los temas a analizar son: A 11 años de la preponderancia y 

una nueva Ley Federal de Competencia Económica; el futuro de las telecomunicaciones en el 

marco de una nueva Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión: los medios públicos ante 

los retos del ecosistema digital y la pluralidad informativa y los desafíos de la 

digitalización y la conectividad en México. 

De esta manera, se busca colocar en el centro del debate nacional la necesidad de garantizar 

derechos fundamentales como el acceso a las tecnologías, la conectividad universal, la pluralidad 

mediática y los derechos de las audiencias, en un entorno marcado por la convergencia digital y 

los cambios en el consumo de contenidos. 
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Mesa de Análisis / Sofía Margarita Provencio (Consejera 

nacional de MC) / Mario Miguel Carrillo (Diputado – Morena) 

 

CIUDAD DE MÉXICO (ÓSCAR MARIO BETETA).- “Yo quisiera 

retomar el tema de la semana pasada, con el diputado Carrillo, 

que nos había contado que la gobernadora (de Baja California) 

iba a salir con una explicación ultralógica de cómo le habían 

quitado la visa, por un tema de excederse los días que podía 

estar en Estados Unidos. Y, pues, seguimos esperando”, cuestionó 

Sofía Margarita Provencio. 

 

“Sofía, ya la gobernadora dio conferencia de prensa, parece 

que es un tema privado; sus razones tendrá del por qué no ha 

emitido el por qué le fue retirada, pero vamos a esperar. Si es un 

tema privado y no público, ella tiene el derecho de reservarse”. 

 

“En cuanto al comentario del Presidente de la Mesa del Senado, 

el compañero Fernández Noroña no representa a su partido, que 

es el PT y que es aliado de nosotros -de Morena-, representa a 

todo el Senado. Es el Presidente de la Mesa Directiva, está a 

punto de acabar y no se puede caer en las mismas actitudes que 

tanto luchamos para que se acabaran en el antiguo régimen. 

Creo que ahí sí fue un lapsus del compañero Noroña, pero 

esperemos que lo pueda corregir”, opinó el diputado Mario 

Miguel Carrillo. 
 

https://drive.google.com/file/d/1uLomuDtPxcACiJeNyBzor3MMUd-

7Kd8Y/view?usp=sharing 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1uLomuDtPxcACiJeNyBzor3MMUd-7Kd8Y/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1uLomuDtPxcACiJeNyBzor3MMUd-7Kd8Y/view?usp=sharing
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Diputado mexicano no propuso eliminar la devolución fiscal; el tema surgió de un sitio web satírico 

https://es-us.noticias.yahoo.com/diputado-mexicano-propuso-eliminar-devoluci%C3%B3n-220313964.html
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Foto. Cuartoscuro | Con una demanda penal de por medio, el abogado Carlos Velázquez se disculpó públicamente por 
los hechos ocurridos en la Sala VIP del AICM, en septiembre de 2024.   

Con el uso del equipo legal del Senado, el presidente de la Mesa Directiva, Gerardo Fernández Noroña, obligó a un 

ciudadano que lo criticó a que le ofreciera una disculpa pública, la cual fue difundida en vivo a través de las  redes 

sociales de la Cámara alta, este lunes. 

El también presidente de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión logró, con una demanda penal de por 

medio, que el abogado Carlos Velázquez se disculpara con él por el acto registrado en la Sala VIP del Aeropuerto 

Internacional de la Ciudad de México, en septiembre de 2024, en el que el ciudadano lo agredió, por lo que el 
morenista señaló en un video que era un “cobarde”. 

De hecho, el exintegrante del Partido del Trabajo refirió que, en su momento, Velázquez ejerció agresiones físicas y lo 
despojó de su teléfono celular. 

“Señor senador Fernández Noroña, me dirijo a usted con el respeto que me merece su investidura y persona, para 

ofrecerle una sincera y profunda disculpa (...) reconozco que mis palabras y acciones fueron inaceptables y estoy 

consciente de que usted, como persona y presidente de la  Mesa Directiva del Senado de la República, merece todo mi 
respeto", leyó el ciudadano.  
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En su lectura, el abogado detalló que lo leído se logró a través del diálogo y la conciliación entre ambos, a la par que se 
comprometió a no repetir la situación en contra de Noroña o de  “ningún representante del Estado Mexicano”. 

La disculpa pública que ofreció el ciudadano contó con la presencia de los facilitadores de la  Fiscalía General de la 

República que hicieron puente para el acuerdo: El licenciado Joel Meza Liceaga y la maestra Grisel Cruz Cuevas.   

Censura y humillación: PAN 

Legisladores del PAN criticaron que, en el Senado, obligaran a un ciudadano a ofrecer disculpas por expresar su opinión 

en contra de un legislador, y calificaron el acto como una forma de censura y una humillación.  

“Es una muestra más de la censura que quiere imponer Morena. No basta con eliminar el artículo 109 de la ley de 

censura. Quieren callar a los periodistas, quieren callar a los ciudadanos. Morena pretende, cada vez que se le ofende 

se le ofrezca una disculpa. Y si no les ofrece una disculpa al ciudadano, lo amenazan con cárcel, asalto, cantidad de 

fuerzas, el colmo, el abuso de poder", señalaron a este medio.  

Aseguran que a este paso la siguiente persona a la que el expetista amenace con una demanda penal podría ser la 
madre buscadora Cecilia Flores, quien lo ha criticado por sus comentarios sobre las personas desaparecidas.  

La senadora del blanquiazul, Lilly Téllez, reprochó en sus redes sociales lo que calificó como prepotencia por parte del 
presidente del Senado, “que cree que humillar a un ciudadano compensa su nula estatura política y humana”.  

En el mismo sentido se expresó el vicecoordinador del PAN en San Lázaro, Jorge Triana, quien en su cuenta de X 

publicó: “Que un ciudadano se humille ante el poder y le pida disculpas a un político –sin importar el partido o el 
contexto– es una de las expresiones más repulsivas. Y si ese político es un sujeto tan ruin como José Gerardo Rodolfo 
Fernández, la escena resulta simplemente nauseabunda”.  

  

Disculpa no debe ser antecedente: experto  

El académico de la UNAM, Edgar Ortiz Arellano, puntualizó que la disculpa pública a la que se obligó a un ciudadano 
utilizando toda la estructura de uno de los Poderes de la Unión no debe sentar un antecedente para casos en el futuro.   

Recordó que los políticos deben saber que, en la democracia, están sometidos a la crítica constante por su actividad y 
dijo que se debe cuestionar el hecho de que Fernández Noroña lo difundió en redes sociales.  

“Quizás publicarlo en redes sociales, no sé si sea lo más pertinente, pero me parece que es acertado que ambas 

partes lleguen a una conciliación. Pero no debe de ser un antecedente o interpretarse como que la clase política es 
intocable a las críticas. Eso es lo que nosotros como ciudadanía debemos de cuidar", subrayó. 

  

El presidente de la Mesa Directiva, Gerardo Fernández Noroña, obligó a un ciudadano que lo criticó a que le ofreciera 
una disculpa 
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Foto: Cuartoscuro | Federico Döring, diputado federal del PAN   

Federico Döring, diputado federal del PAN, destacó que los legisladores de oposición vigilarán los 

comicios del próximo 1 de junio, estarán ‘cazando mapaches electorales’, tanto en la elección del 

Poder Judicial, así como en los comicios de Veracruz y Durango. 

“Es evidente que van a salir a acarrear gente, a coaccionarla, a manipularla con programas 

sociales, probablemente usen vehículos públicos, una cosa es que los partidos no vayan a 

participar en la elección y otra es que los diputados no podamos observar de sde lejos la elección 

para tratar de presentar denuncias, vemos que hay servidores públicos metidos en la elección y 

con recursos financieros”, manifestó. 

El legislador albiazul compartió a 24 horas, que los diputados del PAN se están organizando para 

vigilar los próximos comicios para tener la mayor cobertura posible y detectar irregularidades.  

https://x.com/FDoringCasar
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“Va a haber muchos diputados de Morena cometiendo delitos y manipulando 

programas sociales. Por eso nos estamos organizando nosotros para tener todo cubierto”, 

aseguró. 

 

Asimismo, el diputado del PAN pronosticó una baja participación en la elección del Poder Judicial, 

lo cual resaltó como una derrota política para Morena. 

“Será una derrota política importantísima, va a quedar claro que la gente salía a votar por López 

Obrador, no por Morena. Eso es lo que está en juego”, aseveró. 

Federico Döring, externó que el crimen organizado tendrá sus propios jueces alineados ante las 

irregularidades que se cometieron en la elección de los candidatos.  

“Siempre lo advertimos que era abrirle la puerta al narco para el Poder Judicial. El tiempo nos ha 

dado la razón, no vamos a poder votar por todos los jueces. El crimen organizado va a tener sus 

jueces, va a tener sus magistrados y va a tener sus ministros. Va a estar peor que nunca y la 

presidenta pues va a tener que enfrentar las consecuencias de haber avalado el plan C. Ella tuvo la 

oportunidad de corregir la reforma y prefirió ser cómplice del modelo de reforma que le permitirá 

al narco entrar al Poder Judicial. Pues ahora ella tendrá que responder a la historia y ante otros 

gobiernos por ese error”, afirmó el legislador. 
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